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C. JULIO PASTRANA
PRESENTE:

Por medio del presente reciba un cordial saludo, de igual forma le doy

contestación a su solicitud de información con número de folio 110197400011322

defecha 25de abril de 2022 en la cual solicita diversa información, mismo que lo

hago en los siguientes términos:

Se le informa que del año 2021 al presente, se tiene el siguiente proyecto de

inversión:

Respecto al número de bancos de material pétreo que se tienen identificados

en el municipio, mencionando el número de los que cuentan con autorización
vigente, se le informa que el Comité de Transparencia del Municipio de Purisima del

Rincón, en acta 031 de fecha 29 de abril de 2022, declaró la formal incompetencia
de dicha información, toda vez que de la respuesta otorgada por el Coordinador de

Medio Ambiente y Ecología, se desprende que es la Secretaría de Medio Ambiente
y Ordenamiento Territorial (SMAOT) quien se encarga de emitir o negar las

autorizaciones de los mismos, por lo cual es que se acordó orientar el solicitante a

que realice su solicitud ante la Unidad de Transparencia del Poder Ejecutivo a fin
de que pueda obtener la información requerida, ya que previo análisis de las

facultades que le confiere al Municipio el artículo 1 15 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos y el numeral76 de la Ley Orgánica Municipal para

el Estado de Guanajuato, se desprende que este sujeto obligado no está facultado
para generar información de otros municipios, por lo que dicha solicitud es materia
fuera de su competencia, puesto que este municipio no puede contar con

información que sea generada por otros municipios, ni de otros poderes de
gobierno, en virtud de que cada municipio está dotado de personalidad jurídica y
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su

hacienda, conforme a la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Por lo que concierne a el número de hornos ladrilleros que se tienen
identificados en el municipio , mencionando el número de los que cuentan con

autorización vigente , se le informa que se tienen identificados 32 los cuales se

encuentran en proceso de reubicación, por lo que únicamente cuentan con un

permiso provisional.

Por último, en cuanto al número de obras de construcción que se han iniciado
sin contar con autorización en materia de impacto ambiental para construcción en

el municipio de 2020 ,2021y lo que va de 2022, desagregado por año y municipio,
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es que se adjunta al presente la respuesta proporcionada por el Director de Gestión

Integral del Territorio (anexo único).

Sin más por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para cualquier

comentario al resPecto.

PURíSIMA DEL RINCON,

LIC. ANA
UNID ARENC

c.c.o. archivo.
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OFICIO No.- DDUI 107712022
ASUNTO: Se da respuesta a similar UT/PMA/32812022
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LIC. ANA LAURA ARRIAGA QUIROZ
UNIDAD DE TRANSPARENCIA
MUNICIPIO DE PURíS¡MA DEL RINCÓN. GTO.
PRESENTE.

El que suscribe Prof. José Luis Salmerón Verdín, en mi carácter de Titular de
Dirección de Gestión Integral del Territorio del Municipio de Purísima del
Rincón, Guanajuato, por este medio me dirijo a Usted para referirme a su ocurso de
Follo: UTlPMAl328l2022 (Letras "U", "T", diagonal "P", "M", "A", diagonal, tres, dos,

ocho, diagonal, dos mil veintidós), de fecha de emisión y recepción el día 25
veinticinco y 26 veintiséis de Abril de 2022 dos mil veintidós, respectivamente, en el
que se solicita, para dar respuesta a la solicitud de número de folio ',10197400011322
(uno, uno, cero, uno, nueve, siete, cuatro, cero, cero, cero, Uho, uno, tres, dos,
dos), lo siguiente:

1. Salicito se rne proporcione la siguiente información. 3. Número de obras de
construcción que se han iniciado sin contar con autorización en materia de
impacto ambiental para construcción en el municipio, de 2020, 2021, y lo
que va de 2022, desagregado por año y municipio.

Al respecto, atiendo la solicitud de la siguiente manera:

NO. ANO MUNICIPIO 9UND I KU9UIVNEJ OIN

AUTORIZACION EN MATERIA
DE IMPACTO AMBIENTAL

1.- 2020 PURISMA DEL RINCON 0

2 2021 PURISIMA DEL RINCON 0

3.- 2022 PURISIMA DEL RINCON



En espera de que la información proporcionada le sea de utilidad, me despido, no sin
antes reiterarle mis consideraciones.

ATENTAMENTE
..UNIDOS TRASCENDEMOS''

PURíSIMA DEL RINCÓN, GTO., A 28 DE ABRIL
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SALMERONPR . JOSÉ

DIRECTOR GES INTEGRAL DEL

C.C.P. Archivo


